
 

                                                     
   

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
  
 
 

Armenia Quindío, veintiocho (28) de Octubre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

PROCESO:  VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTES:  MAURICIO AGUDELO MONTES Y OTROS 

DEMANDADOS:  
 
NUEVA E.P.S. S.A Y OTROS  

RADICADO:  630013103002-2021-00224-00  

ASUNTO:  INADMITE DEMANDA 

 
 
Procede el Juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda de la 
referencia, de conformidad con las normas generales y específicas para 
el asunto; ante lo cual se advierte que habrá de inadmitirse, por las 
siguientes razones: 
 

1. Con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, en 
el capítulo de hechos, se deberán exponer los hechos de la 
demanda. Esta observación, se hace porque se observa la 
exposición de los hechos en diferentes apartes de la demanda, 
en especial, en el capítulo de fundamentos jurídicos. 

 
2. No se indicó la dirección en que recibe notificaciones las 

personas que integran la parte actora. Se precisa, que no se 
podrá tener como dirección de los demandantes, la dirección de 
su apoderado, previendo la situación de que en futuro el 
profesional en derecho renuncie y no se cuente con los datos de 
las citadas personas. 
 

3. Se deberá explicar con claridad la aplicación de la fórmula de la 
liquidación del lucro cesante futuro, toda vez que no se detalla 
con claridad cada uno de los conceptos. 
 

4. En las pretensiones de la demanda se deberá indicar con 
precisión las declaraciones de responsabilidad que se persigue 
(contractual y/o extracontractual) toda vez que no es coherente 
con lo señalado en el capítulo fundamentos jurídicos. 

 
5. No es legible el registro de nacimiento de Oscar Montes: 

 



 
 
 

6. En el cuadro de Cuantía y Juramento estimatorio, se deberá 
precisar la casilla correspondiente a lucro cesante consolidado y 
futuro: 

 
 

 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO, 
   

RESUELVE  
 
  

PRIMERO. INADMITIR la demanda de la referencia; por las razones 
antes expuestas.  
  
SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 
para subsanar las deficiencias advertidas, so pena de rechazo de la 
demanda.   
  
TERCERO: RECONOCER personería al abogado CRISTHIAN 
ALBERTO VARELA ARANGO, para representar a la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 



 
NOTIFÍQUESE,    

 
 

 
MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 

JUEZA 
(2021-224 inadmite)  

 
G.M 
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Constancia Secretarial: 

 

Se deja en el sentido que, debido a fallas técnicas, no fue posible 

publicar en la fecha, a través de la página de la Rama Judicial el 

contenido del Auto que antecede.  

 

Su publicación se realizará el día martes 02 de noviembre de 2021, fecha 

que se tendrá en cuenta para la contabilización de términos de 

ejecutoria. 

 

Atentamente, 

 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 

Secretaria 
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